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  Carta de fecha 3 de octubre de 2023 dirigida al Secretario General 

por el Encargado de Negocios Interino de la Misión Permanente 

del Brasil ante las Naciones Unidas  
 

 

 Tengo el agrado de informarle de que el Brasil, en su calidad de Presidente del 

Consejo de Seguridad durante el mes de octubre de 2023, convocará un debate abierto 

a nivel ministerial sobre el tema “La participación de las mujeres en la paz y la seguridad 

internacionales: de la teoría a la práctica”, en relación con el tema titulado “Las mujeres 

y la paz y la seguridad”, que tendrá lugar el 25 de octubre, a las 10.00 horas.  

 A los fines de orientar los debates sobre este tema, el Brasil ha preparado una 

nota conceptual, que figura en el anexo de la presente carta. Le agradecería que la 

presente carta y su anexo se distribuyeran como documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Norberto Moretti 

Encargado de Negocios Interino 

Embajador 
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  Anexo de la carta de fecha 3 de octubre de 2023 dirigida al 

Secretario General por el Encargado de Negocios Interino de 

la Misión Permanente del Brasil ante las Naciones Unidas  
 

 

  Nota conceptual para el debate abierto del Consejo de Seguridad 

sobre el tema “Participación de las mujeres en la paz y la seguridad 

internacionales: de la teoría a la práctica”, 25 de octubre de 2023 
 

 

  Sinopsis 
 

 En octubre de 2023, durante el ejercicio de su presidencia en el Consejo de 

Seguridad, el Brasil convocará un debate abierto a nivel ministerial sobre el tema 

“Participación de las mujeres en la paz y la seguridad internacionales: de la teoría a 

la práctica”, en relación con el tema titulado “Las mujeres y la paz y la seguridad”. 

El Ministro de Relaciones Exteriores del Brasil, Mauro Vieira, presidirá el debate. 

 El evento, que marca el aniversario de la histórica resolución 1325 (2000), 

permitirá al conjunto de los Estados Miembros de las Naciones Unidas hacer un 

balance de los progresos realizados en este tema, sobre la base del informe del 

Secretario General. 

 A pesar de que se aprobaron diversas resoluciones del Consejo de Seguridad con 

el fin de abordar la contribución de las mujeres a la paz mediante su participación 

activa, las mujeres siguen estando excluidas y marginadas de los procesos de toma de 

decisiones. Sugerimos echar una mirada retrospectiva a los orígenes de la resolución 

1325 (2000) y animamos al Consejo a que evalúe los pasos que se deben tomar a los 

efectos de promover que la teoría se lleve a la práctica de manera efectiva.  

 

  Antecedentes  
 

 El camino que llevó a la comunidad internacional a la aprobación de la 

resolución 1325 (2000) está bien documentado. No cabe duda de que esa labor estuvo 

dirigida por mujeres activistas, muchas de las cuales procedían de países que habían 

atravesado conflictos armados recientes, principalmente de países en desarrollo.  

 En lugar de limitarse a incluir a las mujeres en acuerdos preestablecidos, la 

resolución 1325 (2000) tenía por fin promover el acceso de las mujeres a puestos de 

adopción de decisiones en las Naciones Unidas, en otros foros internacionales clave 

y en el ámbito nacional, para que pudieran desempeñar su papel como agentes del 

cambio en las estructuras de seguridad y defensa. Es más, su objetivo era promover 

la igualdad de género como medio para fomentar una paz y seguridad internacionales 

duraderas. 

 La agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad se ha convertido en uno de 

los expedientes temáticos más visibles del Consejo de Seguridad. Esto se ha visto 

amplificado por los compromisos compartidos sobre las mujeres y la paz y la 

seguridad, que constituye una iniciativa dirigida a incorporar esta agenda durante la 

presidencia rotatoria del Consejo de Seguridad y a la cual se han adherido 16 

miembros desde octubre de 2021. Esta iniciativa ha contribuido a reunir a un número 

récord de mujeres de la sociedad civil en distintas reuniones del Consejo de Seguridad 

y poner de relieve el carácter transversal de la agenda. 

 Cabe mencionar otras iniciativas. En 2018, la Secretaría, inspirada en la 

resolución 2242 (2015), estableció para las mujeres en el mantenimiento de la paz lo 

que en la actualidad es la conocida estrategia de paridad de género para el personal 

uniformado 2018-2028. Otra iniciativa importante, la cartera de candidatas 

cualificadas para puestos directivos, también ha contribuido a la selección de mujeres 

https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
https://undocs.org/es/S/RES/2242(2015)
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para puestos de alto rango en la arquitectura de paz y seguridad de las Naciones 

Unidas. La creación de una Alianza Mundial de Redes Regionales de Mediadoras en 

2018 constituye asimismo un paso positivo, dado que reúne a los Estados Miembros 

y la sociedad civil centrándose en la prevención y la resolución pacífica de los 

conflictos. 

 Casi todas las regiones han creado redes de mediadoras, y muchos países lo han 

hecho a nivel nacional. Sin embargo, la representación insuficiente o la exclusión de 

las mujeres de la paz y la seguridad no ha cambiado en lo fundamental. En cuanto a 

la participación de las mujeres en las conversaciones formales de paz, esta sigue siendo 

marginal o inexistente. En los dos últimos años, el porcentaje de mujeres en las 

conversaciones de paz dirigidas por las Naciones Unidas ha descendido. El porcentaje 

de acuerdos de paz que incluyen disposiciones sobre igualdad de género o derechos de 

la mujer tampoco ha variado significativamente en las dos últimas décadas.  

 En este contexto, en los últimos años, el Consejo de Seguridad ha utilizado un 

lenguaje más contundente, por ejemplo, al exigir la participación plena, igualitaria y 

significativa de las mujeres en la paz y la seguridad (véase la resolución 2624 (2022)), 

instar a las partes a celebrar un seminario de alto nivel en el que se establecieran 

recomendaciones concretas para garantizar la participación plena, efectiva y 

significativa de las mujeres en los mecanismos establecidos en los acuerdos de paz 

(resolución 2480 (2019)), o lamentar la falta de participación significativa de las 

mujeres y solicitar a las partes implicadas que acuerden un plan de acción con plazos 

concretos para solucionarlo (resolución 2587 (2021)). 

 Las mujeres que se encuentran en la primera línea de estas crisis, las que abogan 

por la paz o por un lugar en la mesa, necesitan que estos llamamientos y compromisos 

se traduzcan en cambios reales sobre el terreno, entre otras cosas mediante una 

financiación periódica. El Consejo de Seguridad debe ser un firme aliado en esta tarea 

y cumplir su responsabilidad de garantizar una aplicación efectiva. 

 Además de ser un objetivo emblemático de la resolución 1325 (2000) y 

resoluciones posteriores, y uno de los temas más mencionados en las decisiones del 

Consejo de Seguridad y en las declaraciones de sus miembros, el derecho de las 

mujeres a participar en la vida pública y en la toma de decisiones está reconocido 

como derecho humano en el derecho internacional desde hace varias décadas 

(Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer, de 1979). Cada vez hay más pruebas de que la participación significativa de 

las mujeres hace que sea más probable que se logren acuerdos de paz y que estos sean 

duraderos. Ello es esencial para la paz mundial, en particular en un momento en que 

el mundo se enfrenta al mayor número de conflictos violentos desde la Segunda 

Guerra Mundial, y 2.000 millones de personas —una cuarta parte de la humanidad— 

viven en zonas afectadas por tales conflictos. 

 

  Objetivo 
 

 El debate abierto anual brindará la oportunidad de reflexionar sobre posibles 

sesgos en los esfuerzos de aplicación, reafirmar la importancia de la resolución 1325 

(2000) y fijar objetivos de cara a su 25o aniversario, en 2025, especialmente en lo que 

respecta a algunos de sus compromisos fundamentales, a saber:  

 – La participación plena, igualitaria y significativa de las mujeres en los procesos 

de paz y en la toma de decisiones en situaciones de conflicto, y el uso 

sistemático de una perspectiva de género en la negociación y aplicación de los 

acuerdos de paz en las Naciones Unidas y a nivel internacional y nacional ; 

 – El respeto del derecho internacional aplicable a los derechos y la protección de 

las mujeres y las niñas por las partes en los conflictos armados, con inclusión 

https://undocs.org/es/S/RES/2624(2022)
https://undocs.org/es/S/RES/2480(2019)
https://undocs.org/es/S/RES/2587(2021)
https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
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de medidas especiales para apoyar a las supervivientes y poner fin a la 

impunidad, así como la rendición de cuentas por la explotación, el acoso y  los 

abusos sexuales; 

 – Los esfuerzos por asegurar que las deliberaciones y decisiones del Consejo de 

Seguridad tengan en cuenta las cuestiones de género y los derechos de la mujer, 

entre otras cosas mediante la consulta con grupos de mujeres a nivel local e 

internacional. 

 

  Preguntas orientativas 
 

 • Dentro de sus competencias, ¿cómo puede el Consejo de Seguridad ayudar a los 

Estados Miembros a cumplir las distintas resoluciones sobre las mujeres y la 

paz y la seguridad, especialmente en lo que se refiere a la participación? 

 • ¿Qué medidas se han adoptado para garantizar el acceso de las mujeres a puestos 

de liderazgo en las instituciones políticas, así como en las instituciones de 

justicia, seguridad y defensa a nivel nacional y regional? 

 • ¿Cómo pueden los Estados Miembros velar por que las iniciativas sobre las 

mujeres y la paz y la seguridad se traduzcan en cambios concretos para las 

poblaciones femeninas locales, así como garantizar la seguridad de las mujeres 

periodistas, parlamentarias, mediadoras, pacificadoras y constructoras de la paz? 

 • ¿Qué planes tienen los Gobiernos nacionales para impulsar el objetivo del 

Secretario General de un cambio radical en la participación de las mujeres en el 

establecimiento, mantenimiento y consolidación de la paz durante el próximo año? 

 • ¿Qué papel podría desempeñar el Grupo Oficioso de Expertos sobre las Mujeres 

y la Paz y la Seguridad en la evaluación del Consejo sobre la situación de las 

mujeres y las niñas, así como de las cuestiones de género sobre el terreno? 

 

  Ponentes 
 

 – Secretario General de las Naciones Unidas 

 – Secretaria General Adjunta y Directora Ejecutiva de la Entidad de las Naciones 

Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-

Mujeres) 

 – Presidenta del Comité Internacional de la Cruz Roja, Mirjana Spoljaric Egger 

 – Representante de la sociedad civil 

 – Directora General del Instituto Rio Branco y Representante del Brasil como 

Garante en la Mesa de Diálogo de Paz entre el Gobierno de la República de 

Colombia y el Ejército de Liberación Nacional (ELN), Glivânia Maria de Oliveira  

 

  Participación 
 

 Los Estados Miembros que deseen participar en persona deberán inscribir sus 

nombres en la lista de oradores a través del módulo e-Speakers del portal e-deleGATE. 

Deberá cargarse en el módulo e-Speakers del portal e-deleGATE una carta dirigida a la 

Presidencia del Consejo de Seguridad, debidamente firmada por el Representante 

Permanente o el Encargado de Negocios Interino, en la que soliciten que se les autorice 

a participar en la sesión de conformidad con el artículo 37 del Reglamento Provisional 

del Consejo. Para garantizar la participación del mayor número posible de 

delegaciones, las intervenciones no deberán exceder de tres minutos.  

 


